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BAYAS SABANDO, CARMEN ISABEL 

PODER ESPECIAL.- Por medio de este instrumento público, el 

señor RODRIGO VARGAS CASTRO portador de la cédula No. 

9.497.852-1, en representación de la sociedad Invertalca S.A., 

confiere PODER ESPECIAL tan amplio y suficiente como en derecho 

se requiera y sea necesario a favor de la señora CARMEN ISABEL 

BAYAS SABANDO, mayor de edad, de estado civil soltera, 

domiciliada en la Urbanización San Patricio de la ciudad de 

Machala, Provincia de El Oro, República del Ecuador, con cédula 

de ciudadanía No.091818162-9, para que a nombre de su 

representada esto es la sociedad Invertalca S.A., con número de 

identificación tributaria 76.574.550-0, realice lo siguiente: 

a) De conformidad con el Artículo 6 de la Ley de Compañías del 

Ecuador que dice textualmente: Art. 6: Obligación de tener 

apoderado o representante en el Ecuador.- Toda compañía 

nacional o extranjera que  negociare o  contrajere 

obligaciones en el Ecuador deberá tener en la República un 

apoderado oO representante que pueda contestar las 

demandas y cumplir las obligaciones respectivas.- De esta 

manera se nombra a la nombra a la señora CARMEN ISABEL 

BAYAS SABANDO, como Apodada de la sociedad VG



  

BAYAS SABANDO, queda facultada para presentar a la 

compañía durante el mes de diciembre de Cada año, una 

certificación extendida por la autoridad competente del país 

de origen en la que se acredite que la sociedad en cuestión 

se encuentra legalmente existente en dicho país, y una lista 

completa de todos sus socios, accionistas o miembros, con 

indicación de sus nombres, apellidos y estados civiles, si 

fueren personas naturales, o la denominación o razón social, 

si fueren personas jurídicas y, en ambos casos, sus 

nacionalidades y domicilios, suscrita y certificada ante 

Notario Público, según lo exigido por el Artículo innumerado 

agregado a continuación del Artículo 221.1 de la Ley de 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País CHILE 
country/pays 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

2. Ha sido firmado por GONZALO SERGIO MENDOZA GUIÑEZ 

has been signed by / 
e été signé par 

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO SUPLENTE 
acting in the capacity of/ 
agissant en qualite de 

  

  

4. Revestido del sello - timbre| 16? NOTARIA DE SANTIAGO Y CONSERVADOR DE MINAS 

bears the seal - stamp of/ ANTONIETA MENDOZA ESCALAS 
est revétu du sceau - timbre de 
  

  

  

      

    
  

Certificado / Certified / Attesté 

5. En SANTIAGO 6. El día | 07-02-2018 

atía the/le 

7. Por Carlos Enrique Appelgren Balbontin 

by /par 

8. Bajo el número EAC380616 

N*/ sous N? 

9. Sello - Timbre 10. Firma 
seal - stamp / sceau - timbre signature a 

  

y 
blica de E       
  

Esta apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 
timbre del que el documento público esté revestido. La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidio 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N* 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificacion de 
dicha Firma, y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros. 

This apostille only certifies the signature of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the 
public document bears. This apostille does not certify the content of the document for which 1t was issued 
This document has been signed electronically according to Law N* 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of that 
Signature; and to Law N* 20.711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public 
Documents. 

  
Cette apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de P'acte a agi et, le cas echéant, l'identité du sceau ou timbre dont 
cet acte public est revétu. Cette apostile ne certfie pas le contenu de 'acte pour lequel elle a été émise 
Le présent document est mun d'une signature électronique conformément á la lo: n*19799 relative aux actes électroniques, á la signature électronique et aux 
services de certification de signature électronique, ainsi quiá la loi n*20711 portant application au Chil: de la Convention de La Haye qui supprime l'obligation de 
légalisation des actes publics étrangers 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document: PODER NOTARIAL 

Titular / Holder / Titulare: INVERTALCA S.A. 

Número de páginas: 2 Folio/serie/otro: 76574550-0 
number of pages / quantité de pages serie / other 

folio / série / autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en. 

To venfy the issuance of his aposle, see 
ette apostile peut étre vértés á ladresse suivante 

_  https://consulta.apostilla.gob.cl 

Código de enricación: 51A9FOFBC5 
Verification code / Code de vénfication 

  

Número Apostilla [ EAC380616 ] 
Fecha Emisión [ 07-02-2018 ] 

 


